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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

6N° 975 del 03/09/2020 - C.Adm.Gob. - APRUEBA CONTRATO DE CONSULTORÍA SUSCRIPTO ENTRE LA
SECRETARÍA DE PRENSA Y COMUNICACIÓN Y LA FIRMA PRAXIS SRL, REPRESENTADA POR EL SR. DARDO
LUCERO. (VER ANEXO)

6N° 976 del 03/09/2020 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRTA. PRISCILA JAQUELINE
CYTLAU.            

7N° 977 del 04/09/2020 - M.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DR. MARCELO JAVIER ARZELAN.     
      

8N° 978 del 04/09/2020 - M.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DR. DIEGO AGUSTIN RAGONE.       
    

8N° 979 del 04/09/2020 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. LUIS HERRERO Y OTROS.
(VER ANEXO)

9N° 980 del 04/09/2020 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRA. SUSANA ARTAZA.         
  

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 379 D del 28/08/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORMA ELIZABETH ACOSTA.           

11N° 380 D del 28/08/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NILDA AHIDA MARTINEZ.            

RESOLUCIONES

12N° 49  del 07/09/2020 - C.O.E. - SUSPENDE EN EL DEPARTAMENTO CAPITAL, DESDE EL 9 Y HASTA EL
15/09/2020 INCLUSIVE DISTINTAS ACTIVIDADES. RESTRINGE ACTIVIDADES RELIGIOSAS. DISPONE
GUARDIAS MÍNIMAS Y TELETRABAJO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL.            

LICITACIONES PÚBLICAS

14AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 27/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 21034/20            

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - Nº 21040/20            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 21041/20            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 21042/20            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 21043/20            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

19LUCIA I - EXPTE. Nº 23.788            

SUCESORIOS

19ÁLVAREZ, MARIO RAMIRO - EXPTE. Nº 49.460/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

20SORIA, ROCIO ALEJANDRA VS. MICHEL ORTIZ, JULIO MARCELO; MICHEL ORTIZ, SALVADOR ALFONSO Y
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ALBRECH LEONOR - EXPTE. Nº 682995/19.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

20CABRERA, SANDRA DEL VALLE  EXPTE. Nº EXP 707366/20            

21ROMERO, OLGA ALICIA  EXPTE. Nº EXP 704686/20            

21CASARES, RAMIRO ADRIÁN  EXPTE. Nº EXP 708984/20            

22CRUZ, FERNANDO GABRIEL  EXPTE. Nº EXP 704688/20            

22FERAUD, LUIS ALBERTO  EXPTE. N° EXP 700222/20 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

23AGUIRRE GUANTAY, DIEGO OSCAR- EXPTE. Nº EXP 706476/20            

23VELARDEZ, DAIANA ANDREA MARISOL - EXPTE. Nº 706.478/20            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

26QUALITYBOT SAS            

26DON CAPON SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

30ASOCIACIÓN SALTEÑA DE TENIS            

RECAUDACIÓN

30RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/09/2020
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 03 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 975
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Contrato de Consultaría suscripto entre la Secretaría de Prensa y 
Comunicación, dependiente de esta Coordinación Administrativa, y la firma Praxis SRL, 
representada por su socio gerente, señor Dardo Lucero; y,

CONSIDERANDO:
Que el contrato prevé el asesoramiento estratégico en medios de comunicación, 

el relevamiento de medios provinciales y nacionales, el análisis, revisión y codificación de 
materiales a emitir según el formato, la planificación de medios televisivos y radiales, entre 
otros;

Que la contratación de la citada firma se encuentra justificada por su calificación 
técnica, verificándose para ello el proceso establecido en el artículo 80 de la Ley Nº 8.072 -
Sistema de Contrataciones de la Provincia- y los requisitos establecidos en el artículo 110 de 
su Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018;

Que los organismos técnicos y los servicios jurídicos correspondientes han 
tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, y de conformidad a lo 
establecido en el Decreto Nº 13/2019,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Consultaría suscripto entre la Secretaría de Prensa y 
Comunicación, dependiente de esta Coordinación Administrativa, y la firma Praxis SRL, 
representada por su socio gerente, señor Dardo Lucero, DNI Nº 23.574.723, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse al Curso de Acción y Partida Presupuestaria correspondiente, Ejercicio 
2020.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036294

VER ANEXO

SALTA, 03 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 976
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-62146/2020-0

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Dirección de Asuntos 
Institucionales, dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, a tales fines se solicitó la prestación de servicios de la señorita Priscila 

Jaqueline Cytlau personal temporario de la Universidad Provincial de Administración Pública 
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(UPAP), en el organismo de referencia;
Que las autoridades competentes han otorgado su conformidad al trámite 

pretendido, resultando en consecuencia procedente la emisión del presente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración de la 
señorita PRISCILA JAQUELINE CYTLAU, DNI Nº 37.722.854, personal temporario de la 
Universidad Provincial de Administración Pública (UPAP), a la Dirección de Asuntos 
Institucionales de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir del 1º de enero 
de 2020 y mientras duren las necesidades de servicio, o hasta el 31 de diciembre de 2020, 
lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036293

SALTA, 04 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 977
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO las necesidades de servicios presentadas en el Ministerio de Seguridad; y,
CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación como personal temporario del 

Dr. Marcelo Javier Arzelán;
Que, el régimen del personal temporario se halla comprendido por los Decretos 

Nº 2.689/73, Nº 4.062/74 y su modificatorio Nº 275/20;
Que, mediante Decreto Nº 275/20 se ha ampliado el plazo de vigencia de la 

designación del personal temporario, no pudiendo exceder el término de un año;
Que las autoridades competentes han tomado su debida intervención y 

contándose con la partida presupuestaria necesaria, resulta procedente la emisión del 
presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y por el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. MARCELO JAVIER ARZELAN, DNI Nº 28.260.754, como 
personal temporario del Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, a partir del 2 de septiembre de 2020 y hasta el 31 
de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Seguridad, 
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Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
por el Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036292

SALTA, 04 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 978
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO las necesidades de servicios presentadas en el Ministerio de Seguridad; y,
CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación como personal temporario del 

Dr. Diego Agustín Ragone;
Que, el régimen del personal temporario se halla comprendido por los Decretos 

Nº 2.689/73, Nº 4.062/74 y su modificatorio Nº 275/20;
Que, mediante Decreto Nº 275/20 se ha ampliado el plazo de vigencia de la 

designación del personal temporario, no pudiendo exceder el término de un año;
Que las autoridades competentes han tomado su debida intervención y 

contándose con la partida presupuestaria necesaria, resulta procedente la emisión del 
presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y por el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. DIEGO AGUSTIN RAGONE, DNI Nº 32.631.383, como 
personal temporario del Ministerio de Seguridad, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, a partir del 2 de septiembre de 2020 y hasta el 31 
de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Seguridad, 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
por el Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036291

SALTA, 04 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 979
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 321-209668/20 - 01

VISTO la Ley Nº 8.171, y el Decreto Nº 13/19; y,
CONSIDERANDO:
Que, en el marco del Contrato celebrado entre el Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados y el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, aprobado por Resolución ministerial Nº 1.650/17 y ratificado mediante sus similares 
Nº 1.651/17 y Nº 1.652/17, se creó la UNIDAD EJECUTORA - PAMI, con dependencia formal 
del Ministerio de Salud Pública, la cual tiene como objetivo principal velar por el 
cumplimiento de los contratos para prestaciones de nivel I- ambulatorio- y nivel II-
sanatorial y especialistas;

Que, resulta imprescindible la aprobación de los contratos de servicios de los 
prestadores que se desempeñan en la citada Unidad Ejecutora - PAMI por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, con el fin de dar 
continuidad a la cobertura de los servicios de salud esenciales en nuestra Provincia;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y el 
artículo 2º del Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso B) de la Resolución Nº 8/20 del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud 
Pública y las personas que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente, a fin de que se desempeñen en la Unidad Ejecutora - PAMI por el período 
comprendido entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y CA del Ministerio de Salud Pública, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036290

VER ANEXO

SALTA, 04 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 980
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 234-105.485/2020-0

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Dirección de Gerontología 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social; y

CONSIDERANDO:
Que, a tales fines se solicitó la prestación de servicios de la señora Susana Artaza 

personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación en el organismo de 
referencia;

Que las autoridades competentes han otorgado su conformidad al trámite 
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pretendido, resultando en consecuencia procedente la emisión del presente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración de la señora 
SUSANA ARTAZA, DNI Nº 16.722.149, personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a la Dirección de Gerontología dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, 
a partir de la fecha de toma de posesión y mientras duren las necesidades de servicio, o 
hasta el 31 de diciembre de 2020, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Desarrollo 
Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036289

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 28 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 379 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nros. 16356/20-código 127 y 987/20-código 184

VISTO, la renuncia presentada por la señora Norma Elizabeth Acosta, DNI Nº 
13.318.099, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, a partir del 21 de enero de 
2020, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01286 de fecha 22 de noviembre de 2019, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 12 y 16);

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso por 
su expresa negativa, (fs. 14);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de 
Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.053/17 y 
Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de enero de 2020, la renuncia de la señora 
NORMA ELIZABETH ACOSTA, DNI Nº 13.318.099, al Cargo: Auxiliar Administrativo, 
Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 5, Nº de Orden: 156, del Decreto Nº 1.034/96, 
dependiente del Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosario de la Frontera - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ACOSTA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036297

SALTA, 28 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 380 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 253500/19-código 127

VISTO, la renuncia presentada por la señora Nilda Ahida Martinez, DNI Nº 
13.055.204, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de 
noviembre de 2019, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 01283 de fecha 10 de julio de 2019 de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 17 y 25);

Que la agente cumplimento con la presentación del examen psico-físico, (fs. 18);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de 

Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.053/17 y 

Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2019, la renuncia de la señora 
NILDA AHIDA MARTINEZ, DNI Nº 13.055.204, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 3, Nº de Orden 571, del Decreto Nº 2.734/12, dependiente de la 
Dirección de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 08/09/2020
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RESOLUCIONES

Salta, 07 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN N° 49
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/2.020, 287/2.020, 297/2.020, 325/2.020, 355/2.020, 408/2.020, 459/2.020, 
493/2.020, 520/2.020, 576/2.020, 605/2.020, 641/2.020, 677/2.020 y 714/2.020, las 
Leyes Provinciales Nros. 8.188 y 8.191 y las Resoluciones del Comité Operativo de 
Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que, como se ha señalando en la mayoría de los considerandos de las Resoluciones 

emitidas por este Comité Operativo de Emergencia, el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260/2.020, amplió por el plazo de un 
(1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud 
de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19;

Que a través del DNU N° 297/2.020 del PEN, se estableció una medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) desde el 20 hasta el 31 de marzo de 
2.020 con el fin de proteger la salud pública, prorrogándose posteriormente por los DNU 
Nros. 325/2.020, 355/2.020, 408/2.020, 459/2.020 y 493/2.020 hasta el 07 de junio de 
2.020 inclusive;

Que con posterioridad, el PEN dispuso, mediante el DNU N° 520/2.020, prorrogado 
por los DNU Nros. 576/2.020, 605/2.020, 641/2.020, 677/2.020 y 714/2.020, la medida de 
"Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio" (DISPO) para las provincias que cumplen 
con los parámetros epidemiológicos allí dispuestos, implementando un nuevo marco 
normativo donde los Departamentos de General José de San Martín y Orán se encuentran 
alcanzados por el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” según lo establecido en el 
artículo 3° del DNU N° 714/2.020;

Que, en este contexto y en atención al análisis de los indicadores epidemiológicos de 
todos los departamentos provinciales, se mantiene la conclusión de que siguen conviviendo 
aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestra provincia;

Que por ello, las medidas de distanciamiento, como de aislamiento social, para ser 
eficaces, deben ser sostenidas e implican la responsabilidad individual y colectiva a los fines 
de disminuir la transmisión del virus y lograr el óptimo funcionamiento del sistema de salud;

Que atendiendo al dinámico escenario epidemiológico que viene atravesando el 
Departamento Capital al día de la fecha, es que resulta necesario extremar las medidas de 
contención y cuidado sanitario, en aras de preservar la salud pública, disponiendo ciertas 
limitaciones entre el 9 y el 20 de septiembre de 2.020 a determinadas actividades que hacen 
a la concurrencia masiva de personas, tanto en lugares públicos como privados;

Que asimismo, teniendo en consideración la proximidad de las celebraciones en 
honor al Señor y a la Virgen del Milagro que anualmente se llevan a cabo los días 13, 14 y 15 
de septiembre, y en atención a que la situación epidemiológica descripta demanda extremar 
las medidas de prevención y contención con la finalidad de prevenir la propagación del virus 
en la población, es que resulta necesario evitar los eventos religiosos de concurrencia 
masivas, como ser las procesiones, ceremonias y celebraciones religiosas. Por ello, se insta a 
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las personas que deseen participar de las mencionadas actividades religiosas, lo hagan de 
manera virtual desde sus hogares para evitar aglomeraciones que puedan impactar en un 
aumento de casos de COVID-19;

Que en tal sentido, por intermedio del artículo 4° del DNU N° 714/2.020, se faculta a 
los gobernadores a dictar normas reglamentarias para limitar la circulación por horarios o 
por zonas, atendiendo a las condiciones y riesgos epidemiológicos de cada lugar;

Que por su parte, el artículo 6o del mencionado DNU N° 714/2.020 faculta a las 
autoridades provinciales, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de 
riesgo en los distintos departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, a reglamentar 
días y horas para la realización de determinadas actividades y establecer requisitos 
adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus;

Que a través del artículo 7°, del Decreto de Estado de Necesidad y Urgencia N° 
250/2.020, convertido en Ley Provincial N° 8.188, se autoriza al Comité Operativo de 
Emergencia a tomar las medidas conducentes a evitar la propagación del COVID-19 y el 
control de la implementación de todas aquellas otras acciones que resulten pertinentes a los 
fines del cumplimiento de los objetivos propuestos;

Que ha tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria, y el servicio 
jurídico de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;

Por ello, en el marco de las competencias previstas por la Ley Provincial 8.188 y el 
DNU N° 714/2.020,

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspender en el Departamento Capital, desde el 9 y hasta el 15 de 
septiembre de 2.020 inclusive, las actividades gastronómicas; gimnasios, apertura de 
centros comerciales, galerías, ferias, peluquerías y comercios en general; así como 
actividades recreativas en parques y plazas; a excepción de las actividades esenciales 
(artículos 13 y 14 del DNU 714/2.020), de salud, seguridad, estaciones expendedoras de 
combustible, delivery de alimentos, comercios de proximidad (drugstores, despensas, y 
kioscos) y farmacias.
Los Supermercados del Departamento Capital podrán abrir los días 9, 10, 11 y 12 de 
septiembre de 2.020. Solo podrán ingresar los días 9 y 11, las personas cuyo DNI termine en 
número par (0, 2, 4, 6, 8), y los días 10 y 12, las personas cuyo DNI termine en número 
impar (1, 3, 5, 7, 9).
Los días 13, 14 y 15 de septiembre de 2.020 los supermercados deberán permanecer 
cerrados.
ARTÍCULO 2°.- Restringir en el Departamento Capital, desde el 9 y hasta el 15 de septiembre 
de 2.020 inclusive, toda actividad, evento y celebración religiosa con público en iglesias y 
templos de entidades religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las cuales sólo 
podrán llevarse a cabo para su difusión por medios digitales de comunicación.
ARTÍCULO 3°- Disponer, desde el 9 y hasta el 20 de septiembre de 2.020 inclusive, que la 
Administración Pública Centralizada, Descentralizada, Organismos Autárquicos del Poder 
Ejecutivo y Sociedades del Estado, deberán funcionar con un esquema de guardias 
presenciales mínimas, debiendo la autoridad de cada área garantizar la prestación de 
servicios en condiciones de seguridad sanitaria, y pudiendo requerir la presencia de los 
agentes que estime estrictamente necesarios, en los lugares y horarios de trabajo que 
considere convenientes para tal fin.
El personal que no asista a sus lugares de trabajo, deberá prestar servicios en forma remota, 
desde sus domicilios, con la modalidad de teletrabajo.
Exceptuar de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo a todo el personal 
dependiente del Ministerio de Salud Pública, a los miembros de las fuerzas de seguridad y 
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del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, y aquellos agentes dependientes de 
cualquier otra área del Poder Ejecutivo Provincial que por la naturaleza del servicio que 
brindan resulte indispensable su concurrencia.
Se deja establecido expresamente la prórroga de la dispensa prevista en el artículo 6o de la 
Resolución N° 35/2.020 de este Comité Operativo de Emergencia.
ARTÍCULO 4°.- Disponer que las conductas que transgredan las disposiciones dictadas en el 
marco de la emergencia sanitaria, y de la presente en particular, serán pasibles de las 
previsiones del artículo 30 del DNU N° 714/2.020, Ley 8.191, o normas que en el futuro las 
reemplacen.
ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna - Villada - Posadas 

Fechas de publicación: 08/09/2020
OP N°: SA100036318

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA No 27/2020
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.ySA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LÍNEA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente No: 21024/20. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 25/09/2020 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) IVA Incluido.
Monto Estimado: $ 5.612.712,00 (pesos cinco millones seiscientos doce mil setecientos 
doce con 00/100) IVA incluido.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sito en calle España No 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle Avenida Roque Sáenz Peña No 933- ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1o piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600, ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar  y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA - LICITACIONES - DPTO. CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00001639
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100080979

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21034/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de electrobomba y servicio de cambio para pozo planta potabilizadora 
Animaná. 
Expte. No: 21034/20.
Destino: Cafayate.
Fecha de Contratación: 03/09/2020.
Proveedor: RAMÓN S. RUSSO - Importe: $ 245.667,31 sin IVA.
Proveedor: VILLAGRÁN JORGE AGUSTÍN - Importe: $ 110.700,00 sin IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 03 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001638
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080965

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21040/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de motor de 40 HP pozo No 01 Villa Palacios fuera de servicio.
Expte. No: 21040/20.
Destino: Tartagal, Salta.
Fecha de Contratación: 04/09/2020.
Proveedor: ING. RAMON RUSSO
Importe: $ 163.256,83 sin IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
Salta, 04 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00001638
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080964

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21041/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de tablero para el rebombeo Piquirenda - localidad de S. Mazza.
Expte. No: 21041/20.
Destino: Salvador Mazza .
Fecha de Contratación: 04/09/2020
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO - Importe: $ 14.070,46 sin IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001638
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080963

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21042/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de electrobomba y materiales + traslado y cambio para pozo Nuestra 
Señora de Talavera.
Expte. N°: 21042/20.
Destino: J. V. González.
Fecha de Contratación: 04/09/2020.
Proveedor: ING RAMÓN RUSSO - Importe: $ 154.085,45 sin IVA.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL - Importe: $ 1.323,89 sin IVA.
Proveedor: ING. ELÉCTRICA SALTA (ROSAS Y MUÑOZ) - Importe: $ 2.934,84 sin IVA.
Proveedor: HUAICO PERFORACIONES - JORGE VILLAGRÁN - Importe: $ 63.600,00 sin IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00001638
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080962

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21043/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios de H°G° para pozo No 2 Los Robles - La Silleta.
Expte. No: 21043/20.
Destino: La Silleta, Salta.
Fecha de Contratación: 04/09/2020.
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO - Importe: $ 69.847,36 sin IVA.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA. SRL - Importe: $ 325,90 sin IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Septiembre de 2020.

Pardo, ABOGADA - JEFA JURÍDICO - CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001638
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080961
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EDICTOS DE MINAS

LUCIA I - EXPEDIENTE No 23788

La Sra. Jueza de Minas Dra. Victoria Mosmann de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 73 del CPM, Ley No 7.141/01, que los Sres. María Alejandra Martinich y Oscar 
Daniel Sanz, ha solicitado la concesión de la cantera de áridos denominada Lucia I, Expte. No

23788, ubicada en Cabahusenda, localidad de Aguaray, departamento Gral. José de San 
Martín, Pcia. de Salta, descripta de la siguiente manera:

COORDENADAS DE LOS VÉRTICES GAUSS KRUGER - POSGAR 94
           X                              Y
1. 7530243.73  4420375.23
2. 7529181.89  4420211.56
3. 7529180.22  4419709.65
4. 7530243.39  4419875.29

Superficie solicitada: 53 ha 2071 m2.
Publicar por tres veces en el espacio de quince días hábiles, fijando un plazo de veinte (20) 
días a partir de la última publicación para deducir oposiciones. Dra. M. Alejandra Loutayf,
Secretaria.
SALTA,      de Julio de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003256
Fechas de publicación: 08/09/2020, 18/09/2020, 30/09/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080955

SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en autos: “SUCESORIO DE ÁLVAREZ, 
MARIO RAMIRO - EXPTE. No 49.460/19", cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes del causante, como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un día en el Boletín oficial y diario El Tribuno de la provincia de Salta.
TARTAGAL, 05 de Junio de 2020.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003257
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080956

Pág. N° 19

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.818
Salta, martes 8 de septiembre de 2020

POSESIONES VEINTEAÑALES

La doctora Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
IV Nominación, Jurisdicción Centro, Juzgado a cargo del Dr. Benjamín Pérez Ruiz, en los 
autos caratulados: “SORIA, ROCIO ALEJANDRA VS. MICHEL ORTIZ, JULIO MARCELO; MICHEL 
ORTIZ SALVADOR ALFONSO Y ALBRECH LEONOR S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. No

682995/19", ha dispuesto la citación por edictos, que se publican por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva, a todos los herederos de los demandados, para 
que dentro de seis días a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente 
en el juicio (art. 343- 2a parte del CPCC).
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003254
Fechas de publicación: 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080952

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de  1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "CABRERA, 
SANDRA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. No EXP -707366/20", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
CABRERA, SANDRA DEL VALLE DNI No 31.547.950, con domicilio real en manzana 385 B, 
casa 24, B° Coposal, y procesal constituido en calle Zuviría No 533, 5o piso A, ambos de esta 
ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 28 de 
septiembre de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 09 de noviembre de 2020 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de Créditos (arts. 14 inc. 9o, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 23 de diciembre de 2020 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley No 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM). 8) Que ha sido 
designado Síndico el CPN Rene Humberto Blanda Herrera, con domicilio en calle Los 
Mandarinos No 384, B° Tres Cerritos de esta ciudad y con días y horario de atención el de 
martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas.
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro Ciociano, PROSECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00001632
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Fechas de publicación: 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020, 11/09/2020
Importe: $ 2,625.00

OP N°: 100080948

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Inslancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ROMERO, 
OLGA ALICIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. No EXP - 704686/20", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
ROMERO, OLGA ALICIA DNI No 25.884.907, con domicilio real en Los Albatros No 3088, B° 
Solis Pizarro, y procesal constituido en calle Pueyrredón No 517, ambos de esta Ciudad. 2)
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 28 de septiembre de 
2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación, 5) El día 11 de noviembre de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente informe Individual de Créditos (arts. 14 
inc. 9o, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 05 de febrero de 2021 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley No 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado 
Síndico la CPN MARIA ESTELA ARZELAN, con domicilio en calle Los Mandarinos No 384 barrio 
Tres Cerritos de esta ciudad y con días y horario de atención el de martes, miércoles y jueves 
de 10:30 a 20:30 horas.
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00001631
Fechas de publicación: 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020, 11/09/2020

Importe: $ 2,537.50
OP N°: 100080947

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “CASARES, 
RAMIRO ADRIAN POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. No EXP - 708984/20", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Ramiro Adrián Casares, DNI No 26.897.759, con domicilio real en calle Coronel Sequeira 
Segura No 733, Bo El Pilar y procesal constituido a todos los efectos legales en calle F. de 
Zuviría No 333, 5o piso A, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 14 de octubre de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado para que los 
acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) 
FIJAR el día 27 de noviembre de 2020 como límite para que la Sindicatura presente el 
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Informe Individual de créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 15 de febrero de 
2021 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley No 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00.
SALTA, 31 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001630
Fechas de publicación: 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020, 11/09/2020

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100080945

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "CRUZ, 
FERNANDO GABRIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. No EXP - 704688/20", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
CRUZ, FERNANDO GABRIEL DNI No 32.793.367, con domicilio real en Mza. 374 A, lote 3, B° 
Democracia, y procesal constituido en calle Pueyrredón No 517, ambos de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 28 de septiembre de 
2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 11 de noviembre de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9o, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 05 de febrero de 2021 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley No 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado 
Síndico CPN MARIA NELA MAGNA NOMAN, con domicilio en calle Los Mandarinos No 384, Bo

Tres Cerritos de esta Ciudad y con días y horario de atención el de martes, miércoles y 
jueves de 18:30 a 20:30 horas.
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro A. Ciociano, PROSECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00001629
Fechas de publicación: 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020, 11/09/2020

Importe: $ 1,662.50
OP N°: 100080944

El Dr. Juez del Juzgado del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano en los caratulados: "FERAUD, LUIS 
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ALBERTO - POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. No EXP - 700222/20", ordena la publicación de 
edictos complementarios a fin de hacer saber que se posesionó del cargo el contador 
público nacional Alejandro David Levin, como Síndico titular categoría B, denunciando 
domicilio en calle Los Mandarinos No 384, Tres Cerritos de esta ciudad, y que el horarios de 
atención al público serán los días martes y jueves en el horario de 17:30 a 19:30 horas. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM). 
8).-
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro A. Ciociano, PROSECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00001625
Fechas de publicación: 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020, 11/09/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100080938

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de  Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "AGUIRRE 
GUANTAY, DIEGO OSCAR POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. No EXP -706476/20", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de Quiebra del 
Sr. Diego Oscar Aguirre Guantay, DNI No 27.590.356, con domicilio real en calle Dr. 
Anzoategui No 1638, Bo 20 de Febrero, y procesal constituido en calle Pueyrredón No 517, 
ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 26 de octubre de 
2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado para que los acreedores se presenten a 
verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) FIJAR el día 11 de diciembre 
de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9o, 35 y cctes. de la LCQ). 6) FIJAR el 
día 25 de febrero de 2021 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley No 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 
268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $
1.691,00.
SALTA, 27 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro A. Cicociano, PROSECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00001624
Fechas de publicación: 04/09/2020, 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020, 10/09/2020

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 100080935

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “VELARDEZ, 
DAIANA ANDREA MARISOL S/PED. DE PROPIA QUIEBRA - EXPEDIENTE No 706.478/20", 
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comunica por cinco días que se ha declarado en estado de quiebra a Daiana Andrea Marisol 
Velardez,  DNI No 34.606.485, con domicilio real en Avenida 2, lote 8, manzana 355, barrio 
Unión de la ciudad de Salta. Que se ha dispuesto la prohibición de hacer pagos al fallido 
bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5 LCQ). Que se ha intimado a los terceros a hacer entrega inmediata a 
la Sindicatura de los bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 
3 y 177 inc. 1 LCQ). Que se ha fijado el día 17 de septiembre  de 2020 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el 
síndico designado en autos. Que se ha fijado el día 30 de octubre de 2020 como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 
Que se ha dejado establecido que la Sindicatura deberá presentar el Informe  General de 
créditos hasta el día 17 de diciembre de 2020 (art. 39 y concs LCQ). Que se ha designado 
Síndico titular al CPN MONTERO SADIR, RAUL JAVIER, quien ha fijado como domicilio el de 
calle Alvarado No 1412, oficina No 1 de esta ciudad, y como días y horarios de atención los 
lunes, miércoles y viernes de 15:00 a 18:00 horas.
Publicación por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo y sin perjuicio de la asignación de 
fondos en su oportunidad (art. 89 LCQ).
SALTA, 26 de Agosto de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003235
Fechas de publicación: 03/09/2020, 04/09/2020, 07/09/2020, 08/09/2020, 09/09/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100080913
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

QUALITYBOT SAS 

Por instrumento privado, de fecha 03 de agosto del 2020 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada QUALITYBOT SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Los Arces No 421 barrio Tres Cerritos. 
Socio: Matías Nicolás Alfonso, DNI No 27.245.772, 20-27245772-8, de nacionalidad 
argentino, nacido el 02/06/1979, profesión: ingeniero de desarrollo de software, estado 
civil: casado en primeras nupcias, con domicilio en la calle Los Arces No 421 barrio Tres 
Cerritos, Salta - Capital. 
Plazo de Duración: 5 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley No 27.349: desarrollo de software y servicios informáticos digitales. 
Capital: $ 45.000, dividido por 45 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 y un voto cada una, suscriptas por Matias Nicolas Alfonso, cantidad nominales de 
acciones 45. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % debiendo integrarse el 
saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde 
la fecha de constitución. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: a Matias Nicolas 
Alfonso, DNI No 27.245.772, CUIT No 20-27245772-8, de nacionalidad argentino, nacido el 
02/06/1979 de profesión ingeniero de desarrollo de software, estado civil casado, con 
domicilio real en la calle Los Arces No 421 barrio Tres Cerritos Salta - Capital, de la 
República Argentina, constituyendo domicilio especial en Los Arces No 421 barrio Tres 
Cerritos Salta - Capital. Administrador Suplente: a Adriana Laura Mazzitelli, DNI No

31.576.147, CUIT No 27-31576147-1 de nacionalidad argentina, nacida el 26/03/1985 de 
profesión ama de casa, estado civil casada, con domicilio real en la calle Los Arces No 421, 
barrio Tres Cerritos Salta - Capital, de la República Argentina, constituyendo domicilio 
especial en Los Arces No 421, barrio Tres Cerritos Salta - Capital.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de julio de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003265
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 1,295.00
OP N°: 100080972

DON CAPON SRL
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Por instrumento privado, de fecha 11 de junio de 2020 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada DON CAPON SRL, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en calle Sarmiento No 238 de la localidad Tartagal, 
departamento de San Martín, provincia de salta.
Socios: Rodrigo Samuel Katsinis, DNI No 31.194.952, CUIL No 20-31194952-8, domiciliado 
en calle Deán Funes No 781, piso 10, Dpto. B de la ciudad de Salta, argentino, de profesión 
empleado, nacido el 18/02/1985, soltero; Ezequiel Fernando Córdoba Del Castillo, DNI No

32.684.199, CUIL No 20-32684199-5, domiciliado en Avda. Independencia s/No barrio 
Militar - casa No 14 de Tartagal, departamento San Martín, argentino, de profesión militar, 
nacido el 07/12/1986, casado en primeras nupcias con Paola Alejandra Mielñik DNI No

32.934.335; y Nicolas Alberto Mielñik, DNI No 34.616.222, CUIL No 20-34616222-9, 
domiciliado en Sarmiento No 238, barrio Centro, Tartagal, departamento San Martín, 
argentino, de profesión empleado, nacido el 15/07/1989, soltero.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, en 
participación con terceros, o mediante franquicias, en el país o en el extranjero, a las 
siguientes actividades: A) Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, importar, 
exportar, industrializar, distribuir alimentos, productos y subproductos derivados de la 
carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, como también los productos relativo 
a su industria frigorífica; B) Comercialización de productos alimenticios de todo tipo y 
bebidas con y sin alcohol; C) Comercialización de carbón, leña y todo otro insumo para la 
preparación de carne asada. Para la realización de su objeto la sociedad podrá efectuar toda 
clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por la ley, sin restricción 
alguna, sean de naturaleza civil, comercial, penal, administrativa, judicial o cualquier otra 
que se relacione directa o indirectamente con el objeto social perseguido.
Capital: el capital social se fija en la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000), 
dividido en setecientas cincuenta (750) cuotas de pesos un mil ($ 1.000) de valor nominal 
cada una. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo con las siguientes 
proporciones: el señor Rodrigo Samuel Katsinis, doscientas cincuenta (250) cuotas sociales, 
o sea pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000), el señor Ezequiel Fernando Córdoba del 
Castillo, doscientas cincuenta (250) cuotas sociales, o sea pesos doscientos cincuenta mil ($ 
250.000), y Nicolás Alberto Mielñik, doscientos cincuenta (250) cuotas sociales, o sea pesos 
doscientos cincuenta mil ($ 250.000); quienes integran en efectivo el 25 % del valor de las 
cuotas por ellos suscriptas, comprometiéndose a integrar el saldo restante en el término de 
dos años a contar desde la fecha de su suscripción. En caso de aumento de capital se 
guardará la proporción de cuotas que cada socio era titular al momento de la decisión.
Administración: la administración y representación estará a cargo de uno o más gerentes 
con a un máximo de cuatro, que podrán ser socios o no y durarán en sus cargos todo el 
tiempo de vigencia de la sociedad. Cesarán en sus funciones por renuncia o fallecimiento. 
Podrán ser removidos de sus cargos por decisión tomada en reunión de socios que 
representen mayoría de capital y la decisión se tomará por mayoría absoluta. En calidad de 
tal/les, ejercerán la representación legal y el uso de la firma social sin más limitaciones que 
necesitar la aprobación previa de la totalidad de los socios en los casos de actos de 
disposición sobre bienes muebles registrables y/o inmuebles y la prohibición de 
comprometerla en operaciones ajenas al giro social. Se deja constancia que el/los socios 
gerentes podrán otorgar mandato de representación a favor de terceros. Los socios deberán 
nombrar gerentes suplentes para que actúen en caso de ausencia o imposibilidad de uno o 
más gerentes. En garantía de su gestión cada gerente depositará en la caja de la sociedad un 
pagaré por la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil). Administradores: se designa 
Gerente: al señor Rodrigo Samuel Katsinis y como Gerente suplente: al señor Nicolás Alberto 

Pág. N° 27

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.818
Salta, martes 8 de septiembre de 2020

Mielñik, por igual plazo que la vigencia de la sociedad, cuyos datos personales se 
encuentran consignados en el encabezamiento, quienes aceptan y constituyen domicilio 
especial en calle Sarmiento No 238 de la localidad Tartagal, departamento de San Martín, 
provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha de cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003255
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100080953
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE TENIS 

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Tenis de acuerdo con las disposiciones 
legales y estatutarias vigentes y de acuerdo a las disposiciones sanitarias vigentes convoca a 
sus afiliados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 29 de septiembre del 2020, vía 
plataforma zoom, a horas 21:00, ID de reunión: 799 6958 4599 y código de acceso: 9nD8Fk, 
a fin de tratar lo siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación sobre Memorias, Inventario, Balance General, Estado Contable 

e Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio 2019/2020.
3) Designación de los miembros de la Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Tenis 

por el período 2020/2022.
4) Elección de la totalidad de los miembros del Órgano de Fiscalización.
5) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.
SALTA, 04 de Setiembre de 2020.

Sr. Estanislao Villanueva, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00003266
Fechas de publicación: 08/09/2020

Importe: $ 350.00
OP N°: 100080973

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.345.178,25
Recaudación del día: 07/09/2020        $ 6.979,00
Total recaudado a la fecha $ 1.352.157,25

Fechas de publicación: 08/09/2020
Sin cargo

OP N°: 100080983

Pág. N° 30

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.818
Salta, martes 8 de septiembre de 2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
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inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia. Las leyes rigen 

después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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